
Dijo que «la molestaba»: el
aberrante  argumento  de  la
mujer  que  asfixió  con  una
almohada a su hija de 2 años
05/10/2022

Karina Beatriz Gómez fue condenada a prisión perpetua tras
encontrarla culpable del homicidio de su hija, Milena, quien
al momento de su muerte tenía 2 años.

El aberrante hecho ocurrió en Florencia Varela, provincia de
Buenos Aires, en el 2017 pero ahora l Tribunal Oral en lo
Criminal (TOC) 5 de Quilmes, conformado por los jueces Gustavo
Farina, Federico Merlini y Juan Mata dictó la sentencia.

La menor estaba durmiendo cuando su mamá le colocó unas medias
en sus manos para que no la arañara y la asfixió con una
almohada.
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Cabe mencionar que la mamá de la menor declaró a la policía
que la asfixió porque «la molestaba». Tiempo después detalló
sobre su motivación para hacerlo: “Porque no quería que viva
más en este mundo de mierda”, ya que supuestamente no podía
afrontar la situación de mantenerla.

El defensor de la mujer, Edgardo De Rosso, pidió su absolución
alegando  que  padece  una  “depresión  profunda”,  según  los
testimonios del psiquiatra y de la psicóloga.

Sin embargo, el tribunal denegó este requerimiento ya que no
vio pruebas suficientes para cambiar la carátula del crimen.
Por  último,  la  mujer  que  asfixió  a  su  hija  dijo  que  la
“quería” y que no entiende cómo pudo cometer semejante crimen.

Fuente: América 24


